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boletín IMI ©ficial
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 8958.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

lección dé Fomento.—Minas.—Por cnan
to D. Guillermo Ignacio de Montis y 
Roneo, vecino de esta ciudad y habi
tante en la calle de Sta. Clara, núm. 5 
de profesión propietario, soltero, de edad 
de 50 años, ha presentado en el dia de 
hoy una solicitud fechada en Palma por 
la que pide el registro y propiedad de 
dos pertenencias de la mina de Ligni
to denominada «La Esperanza» sita en 
término monicipal de las villas de Ala
ré y Binisalem y punto denominado can 
Pera Antoni. El terreno es propiedad 
de D. Antonio Amengual vecino de Bi- 
nisalem, y de D. Pedro Antonio Salom 
y D. Lorenzo Homar vecinos de Alaré. 
La designación es como sigue: se tendrá 
por punto de partida el ángulo que for
ma la pared divisoria del predio can Pe- i 
ra Antoni con can Geroni, con las del 
sementer de abajo del espresado predio 
can Pera Antoni, en el cual se fijariá 
la primera estaca: desde él se medirán 
en dirección Noroeste seiscientos metros, 
fijándose la segunda estaca: desde esta 
en dirección Sudoeste quinientos metros, 
fijándose la tercera estaca: desde esta 
en dirección Sudoeste seiscientos metros, 
fijándose la coarta estaco: y desde elle 
en dirección Nordeste quinientos metros 
hasta la primera estaca, á fio de com
pletar el rectángulo do las dos perte
nencias. =Por lo tanto he acordado, se
gún previene el art. 22 de la espresada 
Ley, admitir dicha instancia, salvo me
jor derecho, disponiendo se fijen edictos

en la tabla de anuncios del Gobierno y 
Alcaldías de Alaré y Binisalem, insertán
dose además en el Boletín oficial á fin 
de que dentro de los sesenta días si
guientes al de su aparición presenten en 
la Sección de Fomento sus oposiciones 
los que se consideren con derecho al to
do ó parte del terreno registrado, ó 
los dueños de la finca si tuvieren que 
reclamar, en la inteligencia que pasado 
este plazo no serán admitidas. Palma 17 
Abril de 1867.—Cárlos de Pravia.

Núm. 8959.
Hacienda.—El limo. Sr. Director ge

neral de Rentas Estancadas y Loterías, 
me dice con fecha 15 del mes actual, 
lo siguiente:

«En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos concedidos en cada uno á las huér
fanas de Militares y patriotas muertos 
en campana, ha cabido en suerte dicha 
premio á D.’ Cristina Abren hija de don 
Francisco, teniente de caballería del regi
miento de Cataluña muerto en el campo 
del honor.—Lo participa á V. S. esta 
Dirección, á fin de que se sirva disponer 
se publique en el Boletín oficial y de
más periódicos de esa provincia, para 
que llegue á noticia do la interesada.»

Lo que he dispuesto se publique co
mo se me encarga, para el objeto es- 
presado. Palma 20 de Abril de 1867.= 
Cárlos de Pravia.

Núm. 8960. . I
Hacienda.—El limo. Sr. Director gene

ral de Rentas Estancadas y Loterías me ha 
remitido para su inmediata publicación el 
siguiente

ANUNCIO.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
ESTANCADAS Y LOTERÍAS.

Debiendo contratarse el servicio de con
ducciones terrestres de Sal en la Península 
é Islas Baleares por término de tres años 
á contar desde 1.° de Julio de 1867 á 30 
de Junio de 1870, en la Gaceta de Madrid 
fecha de hoy núm. 109 se inserta el plie
go de condiciones aprobado por S. M. 
que ha de servir de base á la subasta pú
blica, la cual se verificará en esta Dirección 
general el dia 25 de Mayo próximo á la 
hora de las dos de la tarde.

Para optar á la expresada licitación se 
necesita consignar en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 50,000 escudos 
en metálico ó sos equivalentes á los tipos 
establecidos en la clase de valores admisi
bles para este objeto y acreditar ademas 
que el interesado reúne las circunstancias 
que en dicho pliego se mencionan. Madrid 
19 de Abril de 1867.=Bremon.»

Y cumpliendo la referida orden, he dis
puesto se publique boy mismo el referido 
anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia y se fije también por carteles en los 
sitios mas públicos de esta capital, para 
conocimiento de quien corresponda.—Pal
ma 22 de Abril de 1867.=Cárlos de 
Pravia.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

Real decreto.

Queriendo dar ana nueva prueba de ca
riño á mi muy querida Hermana la Infau- 
ta Doña María Luisa Fernanda y á su es
poso el Infante D. Antonio María Luis de 
Orleans, Duque de Montpensier.

Vengo en disponer que el Hijo ó Hija 
que diere á luz mí dicha Hermana en su 
próximo parto, goce las prerogativas de 
Infante de España; y mando que se le 
guarden las preeminencias, honores y de
mas distinciones correspondientes á tan al
ta gerargía.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil 
ochocientos sesenta y siete.—Está rubri
cado de la Real mano.-=EI Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María Nar- 
vaez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Al adorar solemnemente la Santa Cruz 
en los Divinos Oficios del dia de ayer 
Viernes Santo, la Reina (Q. D. G.), si
guiendo su piadosa costumbre y la de sus 
augustos predecesores, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, se ha dignado 
indultar de la pena capital, caso de que se 
les imponga por sentencia que cause eje
cutoria, á los reos de homicidio Gregorio 
Yzuste y Plumé, Pedro Hernández Escaño, 
Mariano Marco y Til y Pascual Navarro y 
Rascón; cuyas causas penden en la Au
diencia de esta corte las de los dos prime
ros, y en la de Zaragoza las de los dos 
siguientes.

(Gacela del 20 de abril.)
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MINISTERIO DE HACIENDA.
Real orden.

limo. Sr.: Lí Reina (Q. D. G.), acce
diendo á lo solicitado por D. Carlos García 
Alesón, Conde del Asalto, y de conformi
dad con lo propuesto por esa Dirección 
general, que ha tenido presente la inteli
gencia dada por el Consejo de Estado en 
pleno en su diclámen de 27 de Junio últi
mo á los artículos 389 y 390 de la ley 
Hipotecaiia, se ha servido mandar sean 
devueltos á dicho interesado 320 escudos 
que satisfizo indebidamente en la provincia 
de Cáceres el dia 5 de Marzo de 1861 por 
el derecho de Hipotecas correspondiente á 
la adquisición de una casa sita en Plasen- 
cia, que heredó en Mayo de 18Í8 de su 
lia política doña Francisca de Paula Us- 
táriz, y disponer que dicha operación se 
verifique con cargo al aitículo único, ca
pítulo 59, sección octava del presupuesto 
del actual año económico.

Enterada S. M. al propio tiempo de !a 
cuestión suscitada con motivo de la ins
trucción de este expediente, relativa á que 
los acuerdos definitivos de las Direcciones 
generales no puedan ser revocados por las 
mismas, y que se conceda a los particula
res un término para alzarse de ellos:

Visto lo propuesto por esa Dirección ge
neral, y lo informado por la Asesoría de 
esto Ministerio y la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado;

Considerando que así como los derechos 
de las partes no deben estar en situación 
incierta de una manera indefinida, tam
poco es conveniente que, sin limitación al
guna cualquiera que sea el tiempo trascur
rido, pueda intentarse por las mismas la 
revocación de los acuerdos de las direc
ciones:

Considerando que el espíritu que ha do
minado ó la espedicron del Real decreto 
de 21 de Mayo de 1853 respecto á las de
cisiones ministeriales, es perfectamente 
aplicable á los acuerdos de los centros di
rectivos que, en virtud de sus atribuciones 
y dentro del círculo de las mismas, deci
den Se los intereses particulares;

Considerando que no es oportuno en 
manera alguna que aislada y separada
mente se vayan introduciendo reformas en 
punto tan importante, porque esto con
tribuye á aumentar la confusión que se ob
serva de que, al paso que no causan esta
do ciertas decisiones y pueden ser revoca
das por el mismo que las dicta, otras son 
consideradas con carácter de definitivas y 
sin ulterior recurso:

Considerando que es indispensable fijar 
reglas claras y precisas para qne haya la 
debida uniformidad, no solo en los trámi
tes que deben seguirse, sino en los térmi
nos que procede señalar para las diferentes 
reclamaciones:

Considerando, en fin, que es tal la va
riedad que se observa en este punto, se
gún la calidad de los negocios, que no es 
fácil puedan estar aquellos al alcance de 
los particulares, ni tener estos norte se
guro que Jos guie en las gestiones qne tie
nen que practicar; se ha servido resolver, 
de conformidad con el diclámen de la Sec
ción de Hacienda del Consejo de Estado, 
que como medida general aplicable á to
dos los ramos dependientes de este Minis
terio se observen las reglas siguientes:

1 . En los negocios que se versen re
cíprocas obligaciones de la Hacienda y los 
particulares no podrán ser revocados por 
las Direcciones los acuerdos definitivos que 
dicten resolviendo los asuntos de su com
petencia y dentro del círculo de sus atri
buciones.

2 .a Los interesados.-podrán alzarse de 
dichos acuerdos para ante este Ministerio 

en el término de 60 días, contados desde 
el siguiente al de la notificación adminis
trativa, en la que deberá hacérseles saber 
el recurso que les queda y el término que 
se les concede. Solo correrá para la Ad
ministración desde el dia en que entienda 
esta que una providencia anterior causa al 
gun perjuicio:

3 .8 Pasado dicho término sin que los 
interesados hubiesen reclamado pora ante 
este Ministerio del acuerdo de la Dirección 
respectiva, quedará este firme y sin ulte
rior recurso, salvo el que se reserva á la 
Administración en la regla anterior.

4.a El plazo de 60 dias señalado para 
alzarse de los acuerdos de las Direcciones 
empezará á contarse, respecto de los asun
tos ya resuellos por las mismas, desde la 
fecha en que esta Real disposición se pu
blique en la Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia, cumplimiento y demas efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 30 de Marzo de 1867. 
—Barzanallana.=Sr. Dilector general de 
contribuciones.

(Gaceta del 13 de abril.')

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

Real orden.
Excmo. Sr. Aproximándose el tiempo 

en que debe verificarse el parto de la se
renísima Sra. Infanta D.a María Luisa Fe<- 
nanda, Duquesa de Montpensier; y que
riendo la Reina (Q. D. G.) que las cere
monias con que ha de solemnizarse se ce
lebren con todo el decoro que corresponde 
á la dignidad de su augusta hermana, se 
ha servido aprobar el ceremonial observado 
en los anteriores partos de S. A., que se 
publicó con igual motivo en la Gaceta de 
24 de Julio de 1851, mandando que por 
los respectivos Ministerios, por los Cuerpos 
Colegisladores y por la Mayordomía Mayor 
de Palacio se invite á los funcionarios y 
personas que residiendo en Sevilla, Saniú- 
car y otras poblaciones inmediatas pueden 
y están dispuestas á representar las corpo
raciones del Estado, á las cuales corres
ponde asistir al acto de la presentación y 
bautismo del hijo ó hija que S. A. diere á 
luz; siendo asimismo la voluntad de S. M. 
se prevenga á lodos los que deban concur
rir que se hallen en Sevilla el dia 22 del 
corriente mes.

Al propio tiempo ha tenido á bien S. M. 
disponer que el Ministro de Gracia y Jus
ticia, en el concepto de Notario mayor del 
Reino, delegue sus facultades en el Re
gente de la Audiencia de Sevilla para au
torizar las actas de la presentación y del 
bautismo.

Igualmente quiere S. M. que por el 
Ministerio de Estado se signifique al Cuer
po diplomático extranjero acreditado en 
Madrid que si bien S. M. vería con parti
cular satisfacción que algunos de sus indi
viduos se presentasen en Sevilla para au
mentar la solemnidad de las ceremonias, 
como su ausencia de la corle pudiera per
judicar al despacho de los negocios que les 
están encomendados por sus respectivos 
Gobiernos, cree S. M. que todo pudiera 
conciliarse designándose por el Cuerpo di
plomático un individuo de su seno que en 
nombre y representación de lodos los qne 
le componen asista á los actos ya indi
cados.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento, y á fin de qne se sirva ex- : 
pedir los oportunos nombramientos á las ' 
personas dependientes del Ministerio de su i 
digno cargo comprendidas en la nota apro- 1 

bada por S. M., previniéndoles ol mismo 
tiempo que en el caso imprevisto de no 
poder asistir á dichas ceremonias quedan 
autorizados para delegar su nomhramieulo 
en otra persona de la misma clase, ó á lo 
menos de la categoría inmediata. Dios । 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 
de Abril de 1867. — El Duque de Valen
cia.— Sr. Ministro de...

(Gaceta del 11 de Abril.)

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de com
petencia negativa suscitada entre el Go- 
bárnador de la provincia de Valladolid 
y la Audiencia del territorio de los cua
les resolta:

Que seguida causa criminal en el Juz
gado de Olmedo contra Quiterio Cavie- 
des Alcalde, por haber cortado y sus
traído varias maderas en el pinar de 
Sanlibañez, fué condenado á la pena de 
cuatro meses de arresto mayor, devo
lución de las modelas sustraídas etc..

Qua la Audiencia de Valladolid, á 
quien se remitió en consulta esta causa, 
se declaró incompetente para entender 
del negocio, mandando remitir los autos 
al Gobernador de la provincia para los 
efectos oportunos:

Que esta Autoridad, de conformidad 
con lo informado por el Consejo pro
vincial, mandó devolver la causa al Juz
gado de primera instancia de Olmedo 
para lo que en justicia correspondiera, 
poi ser de la competencia de los Tri
bunales ordinarios, según previene el ar
tículo 124 del reglamento de 17 de 
Mayo de 1865:

Que después de la tramitación debi
da, la Audiencia de Valladolid confirmó 
su primera sentencia, y no conformán
dose con ella el Gobernador de la pro
vincia se remitieron el expediente y au
tos que habían motivado el conflicto á 
la Presidencia del Consejo de Ministros:

Visto el párrafo primero del art. i 21 
del reglamento de 17 de Mayo de 1865 
para la ejecución de la ley de 21 del 
mismo mes de Í8G2, según el cual las 
mullas y demás responsabilidades pecu
niarias relativas á la corta, venta ó be
neficio de aprovechamientos forestales sin 
autorización competente, al modo ó tiem
po de efectuar dichas operaciones, y á 
las iníracciones que se cometan de las 
reglas establecidas para la celebración de 
las subastas, serán impuestas por los Go
bernadores de provincia, en méritos de 
lo que resulte en cada caso del expedien
te que se instruya, salvo lo que se dis
pone en el artículo 24:

Visto el párrafo tercero del artículo 
436 del Código penal, que establece que 
son reos de hurto los dañadores que sus
traigan ó utilicen los frutos ú objetos 
del daño causado, cualquiera quesea so 
importancia, salvo los casos previstos en 
los artículos 487 y 489, en los números 
22, 24 y 26 del art. 495, y en los 
artículos 496 y 498:

Considerando:
l .° Que el hecho imputado á Qui

terio Caviedes es el de haber collado v 
snslraido varias maderas de los montes 
del Estado con animo de utilizarlas:

2 .° Que el párrafo primero del ar- 
lículo 121 del citado reglamento, por 
referirse únicamente á las faltas come
tidas en los aprovechamientos forestales, 
ventas de estos etc., no es aplicable al 
caso de que se trata:

3 .° Que el acto de cortar y sqslraer

t maderas de los montes, bien sean del Es
tado ó de un particular con ánimo de 
utilizarlas, constituye el delito de hurto, 
penado por el artículo 436 del Código 
penal:

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Eslado en pleno,

Vengo en decidir que el conocimiento 
de este asunto corresponde á la Auto
ridad judicial.

Dado en Palacio á nueve de Abril 
de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.*=EI 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gobernedor 
de la provincia de Orense y el Juez de 
primera instancia de Carballino, de los 
cuales resulta:

Que D. Manuel de Calvo y Manuel 
Franco, dueños del molino llamado de 
Carballeíra, movido por las aguas so
brantes de otros molinos, acudieron al 
Ayuntamiento de Cea en queja de don 
Ramón Vázquez y Doña Gabriela Bar
roso, propietarios de otros molinos lla
mados Trasleiros y Esraleiras, por ha
ber colocado algunas piedras y terrenos 
en la presa del primero y hiber dado 
más fondo á la zanja del segundo:

Que el Ayuntamiento de Cea, tenien
do en cuenta que se trataba del apro
vechamiento de las aguas de un rio, 
acordó en 10 de Enero de 1864 que 
se abstuvieran Vázquez y Barroso de al
terar el curso de Jas aguas, conservan
do la presa en so antiguo eslado y re
servándoles su derecho para que solici
taran lo conveniente, si no se confor
maban con aquel acuerdo:

Que en 21 del mismo Enero, Váz
quez y Barroso acudieron al Juzgado de 
Carballino con un interdicto de retener 
contra Manuel Franco por haber quitado 
diferentes veces las piedras y terrenos 
que cerraban la acequia por donde los 
querellantes tomaban el agua del rio 
para sus molinos:

Que recibida información testifical so
bre los hechos y antes de celebrarse el 
juicio verbal, el Gobernador de la pro
vincia requirió de inhibición al Juzgado á 
instancia de Calvo y Franco, fundándose 
en la Real orden de 14 de Marz<> de 
1846, en el Real decreto de 29 de Abril 
de 1860 y en las Reales órdenes de 
22 de Noviembre de 1836 y 20 de Ju
lio de 1839:

Que sustanciado el incidente, y des
pués de traído á los autos un plano de 
la parte del rio en que estaban los mo
linos y de inspeccionar el terreno, el Juez 
se declaró competente, de acuerdo con 
el Promotor fiscal, apoyándose en que se 
trataba de un aprovechamiento privado 
de aguas; en que los querellantes no ha
bían hecho innovación en la presa, sino 
reparación del daño causado por la cons
trucción de un puente inmediato, y en 
la ley 18, tít. 32 de la Partida 3.a:

Que el Juez dirigió su exhorto al Go
bernador en 8 de Abril de 1864, y 
esta Autoridad no contestó hasta 5 de 
Julio del mismo año, insistiendo en su com
petencia, de acuerdo con el Consejo pro
vincial. y remitió el expediente ó la Pre
sidencia del Consejo de Ministros en 9 
de Febiero último, resultando el presen
te conflicto:

Vistas las Reales órdenes do 22 de 
Noviembre de 1836 y 20 de Julio de 
1839, que encargan á los Gobernadores 
de las piovincidS cuidar de la observan-
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cía de las ordenanzas y reglamentos re- 1 I 
lativos á la conservación de las obras, < 
policía y distribución de aguas para rie- < 
gos, molinos y otros artefactos.

Vista la Real orden de lí de Marzo I 
de 1816, que establece las reglas de - 
tramitación á que han de sujetarse las 
concesiones de aprovechamiento de aguas 
de los rios:

Visto el Real decreto de 29 de Abril 
de 1860, que establece varias disposicio
nes sobre el aprovechamiento de las aguas, 
encargando á la Administración la policía, 
así de las públicas como de las privadas:

Visto el núm. 8.° del art. 83 de la ley 
de 25 de Setiembre de 1863, que encar
ga á los Consejos provinciales oír y fallar, 
cuando pasen á ser contenciosas, las cues
tiones relativas al curso, navegación y fió
te de los rios y canales, obras hechas en 
sus cauces y márgenes, y primera distribu
ción de sus agnas para riegos y otros usos:

Vista la ley 18, tít. 32 de la Partida 3.a, 
que dispone, «como se puede facer un mo
lino cerca de otro non le lolliendo el agua, 
nin embargandogela:»

Visto el art. 64 del reglamento Je 25 
de setiembre de 1863, el cual dispone que 
el Gobernador, oido el Consejo provincial 
dirigirá, dentro de los tres días do haber 
recibido el exhorto del Juez, nueva comu
nicación al requerido, insistiendo ó no en 
estimarse competente:

Visto el artículo 66 del mismo regla
mento que ordena á las Autoridades con
tendientes remitir por el primer correo al 
Presidente del Consejo de Ministros las ac- 
luaciones que ante cada cual se hubiesen 
instruido, si el Gobernador insistiese en la 
competencia:

Visto el ert. 73 del citado reglamento, 
según el cual, los términos señalados en 
los artículos del mismo, que se refieren á 
las competencias de jurisdicción y atribu
ciones, serán fatales é improrogables:

Considerando:
l .° Que así la providencia administra

tiva, como el interdicto, recaen sobre el 
aprovechamiento de las aguas de un rio 
para mover unos molinos, y sobre las obras 
hechas en el cáuce y márgenes del mismo 
rio, lodo lo cual es de la competencia de 
la Administración, según las citadas dispo
siciones, y particularmente el núm. 8 del 
art. 83 de la ley de 25 de Setiembre de 
1863:

2 .° Que los derechos y obligaciones 
que respectivamente ejercitan y exigen en 
esta cuestión los particulares interesados 
en ella, versan sobre el uso de aguas pú
blicas; y por consiguiente son de los que 
concede, aprecia y examina la Administra- 
cioo, como materia de interes general 
puesta á su cuidado y bajo su dirección;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia a fa
vor de la Administración y lo acordado,

Dado en Palacio á nueve de Abril de 
mil ochocientos sesenta y siete. — Está ru
bricado de la Real mano.=EI presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

y ventajas que pueden proporcionar al Es
tado aquellos incultos terrenos con planta
ciones adecuadas á su diferente posición y 
constitución geológica; S. M. se ha servi
do resolver que la Dirección genera! de 
Agricultura, Industria y Comercio designe 
un Ingeniero del cuerpo de Montes que 
pase ¡i reconocer inmediatamente las cuen
cas de los citados rios Lozoya y Guadahtx 
en la parte en que se estienden las obras 
del Canal de Isabel II, y con las instruc
ciones que al efecto se le comunicarán por 
aquella Dirección general, formule la Me
moria conespondiente acerca de las plan
taciones que podrán hacerse en los citados 
valles; en la inteligencia de que la Direc
ción del Canal de Isabel II prestará di re
ferido Ingeniero cuantos auxilios necesite 
para el desempeño de esta comisión.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
Conocimiento y demas efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 10 de Abril 
de |867.—Orovio. — Sr. Director general 
de Obras públicas.

(Gacela del 12 deabril."\

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

Debiendo aprobar las Diputaciones pro
vinciales, con arreglo al art. 55 de la ley 
de 25 de Seltembie de 1863 para el go- । bierno y administración de las provincias, 
reformada en 21 de Octubre de 1866, el 
repartimiento que por el cupo de la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganadería 
ha de exigirse á los pueblos en c! año eco
nómico de 1867 á 1868, sin perjuicio de 
lo que en su dia determinen las Cortes al 
votar los presupuestos generales del Estado,

Vengo en convocar á reunión extraor
dinaria para el dia 24 del actual á dichos 
corporaciones en la Península é islas Ba
leares, y para el dia 30 del mismo en las 
Canarias.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil 
ochocientos sécenla y siete.=Est;i robri-

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.
Obras públicas. ==Aguas.

Escmo. Sr.: Habiendo hecho presente á 
la Reina (Q. D. G.) la necesidad de reves
tir de arbolado los desnudos cerros que 
forman los valles de los rios Lozoya y Gua- 
dalitx, no solo con el objeto de evitar los 
grandes desplomes del terreno que nece
sariamente ocasionar, perjuicios graves en

las obras realizadas para el abastecimiento i sétimo nielo de Martin Moreno, primo 
de la capital de le Monarquía, sino con el ¡ hermano del fundador, solicitó en 15 de 
doble fin de lograr en su dia las utilidades i julio de dicho afro el Presbítero don Fer-

nando Muzon, sobrino de don Fernando 
Jimem'z, la posesión de los bienes de di
cho patronato, porque ademas de ser pa
riente del fundador le daba la preferencia 
la circunstancia de ser Clérigo, y que por 
auto de 20 de dicho mes le fué otorgada 
sin perjuicio de tercero de la mitad de los 
referidos bienes:

Resultando que don Francisco Moreno 
Marlinpz, don Luis Gil y don Francisco, 
Martínez Moreno entablaron demanda en 5 
de Octubre de 1861 para que se les decla
rara los únicos sucesores en el citado vín
culo, y se condenase al Presbítero don 
Fernando Muñoz á dejar á su disposición 
los bi nes del mismo con frutos y costas, 
pretensión que fundaron en su mas pró
ximo parentesco, como cuarto nieto el pri
mero de los demandantes y quintos los de
mas de Alonso Moreno, primo hermano 
del fundador;

Resultando que el demandado impugnó 
la demanda alegando que su cualidad de 
Sacerdote le daba preferencia sobre los 
demandantes, aunque fuera ménos próxi
mo: que en los mayorazgos la proximi
dad de parentesco había de considerarse 
respecto el último poseedor y no del fun
dador, y que los poseedores de las vincu
laciones suprimidas podían disponer de la 
mitad de los bienes de las mismas, y solo 
se trasmitía la mitad restante al que de
biera suceder:

Resultando que los demandantes limi
taron al replicar su reclamación á los bie
nes de que se había puesto en posesión el 
demandado procedentes del patronato en 
cuest'on, sosteniendo que la preferencia 
concedida al Sacerdote en la fundación ha
bía sido en igualdad de grado; y que ne
gada á aquellos su filiación por el de
mandado, practicada prueba por las par

cado de la Real mano.=EI Ministro de 
Gobernación, Luis González Brabo.

(Gaceta del ll de Abril.)

la

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, á 9 de 
Abril de 1867, en el pleito pendiente ante 
Nos por recurso de casación seguido en 
el Juzgado de primera instancia de Al- 
mansa y en la Sala primera de la Real Au
diencia de Albacete por don Francisco Mo
reno Martínez, don Francisco Martínez 
Moreno y don Luis Gil con el Presbítero 
Fernando Muñoz, sobre mejor derecho á 
unos bienes:

Resultando que Salvador Moreno otor
gó testamento en la villa de Almansa á 6 
de Octubre de 1612 en el que fundó un 
patronato de legos con carga de varias 
misas, dotándole con 230 almudes de tier
ra poco mas ó ménos, llamando á su ob
tención después de .extinguidas las lineas 
de su hermana Isabel Moreno y su prima 
Catalina Santa, al deudo varón mas cer
cano que tuviesen, profiriendo al clérigo 
deudo de orden sacro al que fuera lego:

Resultando que por fallecimi''nlo en 
1857 del Presbítero don Fernando Jimé
nez, poseedor del citado patronato, como

les, dictó sentencia el Juez de primera 
instancia que confiimó la Sala primera de 
la Real Audiencia de Albacete en 25 de 
Enero de 1866, desestimando la demanda, 
por no haber acreditado los demandantes 
su parentesco con el fundador:

Resultandoque don Francisco Moreno Mar- 
tinez y consortes interpusieron recurso de 
casación, citando como infringidas, la ley 
T til. 4 o de la Partida 6a., que dispone se 
cumplan la voluntad ó condiciones impues
tas en los testamentos, toda vez que ha
biendo ordenado el fundador que sucedie
sen sus parientes mas cercanos, los recur
rentes eran los que debían heredar los bie
nes del patronato;

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joa
quín de Palma y Vinuesa:

Considerando que el recurso de casación 
no puede fundarse en hechos negados y 
que no se hayan probado á juicio de la

Sala sentenciadora, pues en tal caso única
mente procede contra su apreciación si con 
ella se ha infrinjido alguna ley ó doctrina 
legal:

Y considerando con relación al presente 
que negada por el demandado la filiación 
de los demandantes, la Sala no la estimó 
probada; que nada se ha expuesto contra 
esta apreciación, y que citándose rn vez de 
ello como infrinjida la ley Ia., til. 4 ° de la 
Partida 6a. , se hace supuesto de la cues
tión al dar por cierto aquel hecho impor- 
lanle, fundamento necesario de la deman- 

* da;

Fallarnos quo debemos declarar y declara
mos no babor lugar al recurso de casación 
interpuesto por los demandantes, á quie
nes condenamos á la pérdida de la cantidad 
por que prestaron caución, que pagarán sl 
vinieren á mejor fortuna, y en las costas; 
devolviéndose los autos á la Real Audien
cia de Albacete con la certificación corres
pondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se pu
blicará en la Gaceta y se insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Juan Martin Gar- 
ramolino.—Manuel Ortiz de Zímiga.—Joa
quín de Palma y Vinuesa.—Tomas Huet.— 
Gregorio Juez Sarmiento.—José María 
Herreros de Tejada.—José María Pardo 
Montepcgro.

Publicacion.=Leida y publicada fué la an
terior sentencia por el Exorno, é limo. Sr. 
don Joaquín de Palma y Vinuesa, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública en su 
Sala piimera, Sección segunda el dia de 
hoy, de que certifico como Escribano de 
Cámara.

Madrid 9 de Abril de 1867.—Grego
rio Camilo García.

(Gaceta del 14 de Abril.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real órden.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(q. D. g.) del expediente relativo á la su
presión de la partida 439 del Arancel de 
Aduanas, referente á marcos para cuadros 
y adeudo de estos por la 456 de! mismo:

En su vista, y considerando que los 
cuadros completos y los marcos para ellos 
son efectos para adornos de habitacio
nes, y que es muy difícil y poco equi
tativo tarifarios con derecho fijo por las 
distintas clases de marcos que se pre
sentan al despacho, cuyo valor raría tan
to corno variado es también el mérito 
artístico que puedan tener;

S. M., de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección general de Impuestos in
directos y el dictámen de la Sección de 
Hacienda del Consejo de Estado, se ha 
dignado disponer que para evitar en lo 
sucesivo la formación de expedientes y 
uniformar en todas las Aduanas del Rei
no los despachos de cuadros y de mar
cos para los mismos, adeuden los de esta 
clase por la partida 456, y que se su
prima la 439, consignándose en su lu
gar la advertencia siguiente: «Marcos de 
maderas finas ó metal, sean cualesquiera 
sus formas y tamaños, y los vidrios pre
parados con cartón, con uno ó varios 
huecos, para retratos ó estampas. (Véase 
Muebles.)»

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás fines. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 1.° de 
Abril de 1867.—Barzanallana.—Sr. Co
misionado Régio Inspector de la Dirección 
general de Impuestos indirectos.

(Gaceta del 10 de Abril.)
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4 .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en relevar del cargo de Conse
jero de Estado á D. Manuel Sánchez Silva; 
declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil 
ochocientos sesenta y siele.:=Está rubrica
do de la Real mano.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón Maria Nar- 
vaez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Reales decretos..
Vengo en promover á las presidencias 

de Sala que por cesación de don Juan 
Martin Carramolino, don Sebastion Gon
zález Nandin y don José Portilla resultan 
vacantes en el Tribunal Supremo de Justi
cia, á don Felipe Urbina y Daoiz, don 
Eduardo Elio y Jiménez Navarro y don 
Gabriel Gemelo de Velasco, ministros mas 
antiguos del mismo Tribunal; destinando 
al último á la Presidencia de la Sección 
primera en la Sala primera; al segundo á 
la de la Sección segunda en la misma Sa
la, y al primero á la de la Sala segunda y 
de Indias.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil 
ochocientos sesenta y siete.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Lorenzo Arrazóla.

^Vengo en promover á la plaza de Mi
nistro qne en el Tribunal Supremo de Jus
ticia resulta vacante por cesación de don 
Eusebio Morales Puideban, á don Buena
ventura Alvarado, Teniente Fiscal del mis
mo St^lremo Tribunal.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil 
ochocientos sesenta y siete.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Lorenzo Arrazóla.

Vengo en promover á don Pascual Ba- 
yarri, Presidente de Sala decano de la Au
diencia de Madrid, á la plaza de Ministro 
que en al Tribunal Supremo de Justicia 
resulta vacante por haber sido también 
promovido don Felipe Urbina y Daoiz á 
Presidente de Sala en el mismo Tribunal

Dado en Palacio á diez de Abril de mil 
ochocientos sesenta y siete.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Lorenzo Arrazóla.

Vengo en promover á don Calixto Mon- 
talvo y Collanles, Magistrado en comisión 
y mas antiguo de la Audiencia de Madrid, 
á la plaza de Ministro que en el Tiibunal 
Supremo de Justicia resulta vacante por 
haber sido también promovido don Ga
briel Ciruelo de Velasco á Presidente de 
Sala en el mismo Tribuna!.

| Dado en Palacio á diez de Abril de mil 
' ochocientos sesenta y siete.—Está rubri

cado de la Real mano.—El Ministro da 
Gracia y Justicia, Lorenzo Arrazóla.

Vengo en promover á la plaza de Minis
I tro que en el Tribunal Supremo de Jus- 
i licia resulta vacante por haber sido tam- 

bien promovido don Eduardo Elio y Ji- 
! men^z Navarro á Presidente de Sala en el 

mismo Tribunal, á don Francisco de Pau- 
I la Salas, Regente de la Audiencia de Valla- 

dolid y el mas antiguo de los de su clase.
Dado en Palacio á diez de Abril de mil 

ochocientos sesenta y siete.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Lorenzo Arrazóla.

{Gaceta del <3 de abril)

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES ÓRDENES.

Número 44.^Circular.
Exorno. Sr.: Aproximándose la época 

de suspensión de embarque para les 
Antillas, la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien disponer lo siguiente:

1 .° Dorante los meses de Mayo, Ju
nio, Julio y Agosto queda en suspenso 
el trasporte para América de Jefes, Ofi
ciales é individuos de tropa que por pri
mera vez fuesen destinados á aquellos ejér
citos.

2 .° Además del alistamiento ordina
rio de soldados para ios de Cuba y Puer
to-Rico, que se suspendió por Real or
den de 4 de Diciembre de 1865, se pro
híbe durante dichos meses la admisión 
de recluta por los depósitos de bandera.

3 .° Los Jefes y Oficiales en expec
tación de embarque verificarán so presen
tación en Cádiz ¿ntes de fin del mes ac
tual, aun cuando no hubiese terminado el 
plazo concedido al efecto; pero si existiese 
alguno que no hubiera sido nombrado para 

; determinada vacante, ó no lo fuesen poi 
¡ medida gubernativa, podrá continuar en la 
i Península durante los cuatro meses citados 
i sin goce de sueldo como en situación de 

licencia para prorogar su embarque, y de
pendiente de la clase de expectantes á bu
que, á cuyo fin darán el oportuno conoci
miento al Capitán general de Andalucía 
las Autoridades del punto donde tengan su 
residencia, sin cuyo permiso no podrán 
variarla.

4 .° Los Jefes de los depósitos de Ul
tramar podrán conceder licencia durante 
dicho período, sin goce de haber, á los 
individuos de tropa de sus cuadros respec
tivos, cuyo número les sea autorizado por 
el Jefe de la Comandancia central con pre
sencia de las necesidades del servicio.

5 .° De igual permiso podrán disfrutar 
los Jefes y Ofi. ¡ales de dichos depósitos con 
autorización de los Capitanes generales 
respectivos, solicitada por conduelo de la 
Comandancia central, disfrutando durante 
este tiempo del medio sueldo de sus res
pectivos empleos.

6 .° Por las referidas Autoridades se 
dará cuenta á este Ministerio del resultado 
de las disposiciones contenidas en los artí
culos 3.°, 4.° y 5.°, dictándose por las 
mismas las órdenes oportunas para que h 
permanencia en los depósitos dorante la 
época mencionada de individuos de todas 
clases se reduzca á los que no hayan po
dido embarcar por causas muj justificadas.

De Real órden lo digo á V. E. para so 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
10 de Abril de 1867.—Valencia.—Sr....

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) de la propuesta reglamen
taria que V. E. dirigió á este Ministerio 
en o del actual, con objeto de cubrir una 
vacante de Comisario de Guerra Je segun
da clase y dos de Oficiales segundos que 
existen eo el cuerpo de su cargo.

Enterada S. M., y hallándola conforme, 
ha tenido é bien disponer que ingresen en 
servicio activo el Comisario de Guerra de 
segunda clase D. Máximo de la Rosa y 
Cabellas, y el Oficial segundo D. Narciso 
González de Mesa, que procedentes ambos 
de la isla de Cuba se hallan de reemplazo, 
y á cuyo turno corresponden las vacantes 
que se les adjudica; promoviendo para 
ocupar la tareera vacante de Oficial se
gundo al que lo es tercero de la escala de 
la Península D. Rafael Sánchez y Noguera.

Al propio tiempo, y para cubrir las re
sultas que esta propuesta produce, S. M. 
ha tenido á bien nombrar Oficial tercero 
de Administración militar al Subteniente 
de infantería D. Enrique Tus y Palmin, á 
quien por Real órden de 16 do Marzo úl
timo se mandó tener presente para el tur
no correspondiente; por último, y de con
formidad con lo propuesto por V. E., se 
ha dignado resolver qne sirvan sus em
pleos, la Rosa en la Intervención general, 
Mesa en el distrito de Cataluña, Sánchez 
en Granada, y Tus en Cataluña.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demas efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 13 de Abril de 1867.— 
Valencia.—Sr. Director general de Ad
ministración militar.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: De acuerdo con el diclámen 
de la Real Academia Española, que se in
sertará eo la Gacela de Madrid en cum
plimiento de la Real órden de 10 de Fe
brero de 1864, la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido disponer qne se adquieran 50 ejem
plares de la obra titulada Santa Teresa de 
Jesús, escrita poi D. Evaristo Silió, satis
faciendo su importe con cargo al capítulo 
22, artículo único del presupuesto vigente, 
á cuyo fin la Dirección general de Instruc
ción pública dará parte á V. S. de lo que 
importan los mencionados ejemplares, así 
que los haya recibido.

De Real órden lo digo á V. S. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 10 de Abril de 1867. 
—Orovio.—Sr. Ordenador general de Pa
gos de este Ministerio.

Real Academia Española. —limo. Señor: 
Con devolución del ejemplar del poema ti
tulado Santa Teresa de Jesús, que V. 1. ha 
tenido á bien remitir á informe de esta 
Corporación, y de la instancia en que el 
autor pide ser auxiliado por el Gobierno 
de S. M., tengo la honra de poner en co
nocimiento de V. L que la Academia, ha
biendo examinado la obra, no la califica Je 
modelo perfecto Je bien decir; pero en
tiende que si tocante á la forma deja algo 
que desear, en cambio puede ponerse eo 
manos de los jóvenes y aun de los niños 
sin riesgo de ninguna especie, ántes bien 
con grao provecho, no solo por el atracti

vo de su amable sencillez y candorosa ins
piración, sino por el delicado perfume re
ligioso y moral qne respira todo el poema.

Teniendo esto en consideración; aten
diendo al ningún estímulo que hoy reciben 
de parte del público aun las poesías mas 
selectas, y á las especiales circunstancias 
que el autor alega, opina la Academia qne 
el Gobierno de S. M. está en el caso de 
otorgar al Sr. Silió la protección que soli
cita, adquiriendo buen número de ejem
plares del poema; los coales, á juicio de 
este Cuerpo literario que somete al de la 
Soperioridad, se podrían en todo ó en 
parle distribuir por vía de premio á los 
alumnos mas sobresalientes eo las Escocias 
de primera enseñanza.

Dios guarde á V. I. mochos años. Ma
drid 16 de Marzo de 1867.—Manuel 
Bretón de los Herreros, Secretario.—Ilus- 
Irísimo Sr. Director general dejnstruccioo 
pública.

{Gaceta del TI de Abril)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Aprobando la Reina que 
Dios guarde la propuesta que V. E. elevó 
á este Ministerio en 9 de Marzo último 
para cubrir dos vacantes de la clase de Co
mandantes que resoltan en el cuerpo de 
Estado Mayor de plazas, y cuya provisión, 
con arreglo á lo prescrito en la Real ins
trucción de 31 de Agosto del año próximo 
pasado y modificación hecha en su arl. 9.° 
en Real órden de 1. ° de Febrero del 
presente, corresponde verificarla por el 
turno de antigüedad de la clase de reem
plazo, ha tenido á bien nombrar Sargento 
mayor de la plaza de Melilla, vacante por 
ascenso de D. Miguel Terrados y Valle que 
lo servia, á D. Manuel Fernandez Cabre
ra, Comandante de reemplazo en el díslri* 
tro de Andalucía; Gobernador militar de 
la de Monzon á D. Ramón Jimeoo é Iba- 
ñez, que lo es actualmente del castillo de 
Santa Bárbara de Alicante; y para este 
ú’limo destino á D. Restitulo Mala y Lan- 
dela, Comandante de reemplazo en Casti
lla la Vieja.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
11 de Abril de 1867.—Valencia.—Señor 
Director general del cuerpo de Estado Ma
yor del ejército y plazas.

{Gaceta del 19 de Abril)
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